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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

7 FUENTE EL SAZ DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo para presentación de alegaciones contra el acuerdo adoptado por
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 23 de septiembre de 2015, y
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 244, de 14 de
octubre de 2015, relativo a la aprobación provisional de la imposición de la ordenanza nú-
mero 1, reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, se eleva a definitivo dicho acuer-
do, lo que se hace público a efectos de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, publicándose el texto íntegro de la men-
cionada ordenanza.

La presente ordenanza fiscal sustituye y deroga la ordenanza fiscal número 1, regula-
dora del impuesto sobre bienes inmuebles de fecha 29 de mayo de 2008, quedando en su
nuevo texto como sigue:

ORDENANZA NÚMERO 1, REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Naturaleza y fundamento.—1. El impuesto sobre bienes inmuebles es
un tributo directo de naturaleza real establecido con carácter obligatorio en el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas se ajustan a las disposiciones contenidas en los artículos 60 a 77 del mismo.

2. Se estará, además, a lo que se establezca en los preceptos concordantes o comple-
mentarios, que se dicten para el desarrollo de la normativa legal referida.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titu-
laridad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

En los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo
cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su exten-
sión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho imponible por el derecho
de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una concesión.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rús-
ticos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los
definidos como tales en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por
la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio pú-
blico marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento públi-
co y gratuito.
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b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén encla-
vados:

— Los de dominio público afecto a uso público.
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente

por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terce-
ros mediante contraprestación.

— Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros me-
diante contraprestación.

Art. 3. Sujeto pasivo.—1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per-
sonas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35, apartado cuarto, de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del de-
recho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su
cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la super-
ficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de con-
tribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustitu-
to del mismo el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el inmueble o
aquel a cuyo cargo se encuentre su administración o gestión, el cual no podrá repercutir en
el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de dere-
cho común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado
anterior repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes,
no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus
bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión.
A tal efecto, la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que
corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada
arrendatario o cesionario del derecho de uso.

3. Cuando la plena propiedad de un bien inmueble o uno de los derechos limitados a
que se refiere el artículo 2 pertenezca “pro indiviso” a una pluralidad de personas, será su-
jeto pasivo la comunidad constituida por todas ellas, que se hará constar bajo la denomina-
ción que resulte de su identificación fiscal o, en su defecto, en forma suficientemente des-
criptiva, con independencia de la consideración de titulares catastrales cada uno de los
comuneros, miembros o partícipes de las mencionadas entidades, por su respectiva cuota,
junto con dicha comunidad.

Art. 4. Responsable.—1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la ti-
tularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la deuda
tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley
General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán expre-
samente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre las deudas pendien-
tes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el
plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impues-
to, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la referencia catastral del inmue-
ble, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las res-
ponsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no
efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus res-
pectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria si figuran inscritos como tales en el catastro inmobi-
liario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Art. 5. Exenciones.—1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Enti-
dades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defen-
sa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en manos comunes.
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c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los
de las asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los tér-
minos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios in-

ternacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extran-
jeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos ofi-
ciales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamen-
tariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el cor-
cho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier
otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos,
por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y
de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas
de la dirección ni las instalaciones fabriles.

h) Estarán exentos del impuesto los inmuebles rústicos, urbanos o de características
especiales cuya cuota líquida no supere la cantidad de tres euros; a cuyo efecto, se
tomará en consideración para los primeros, la cuota agrupada que resulte de lo pre-
visto en el apartado 2 del artículo 78 de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Cuando un bien inmueble, o derecho sobre este, pertenezca a dos o más titulares y al-
guno de ellos solicitase la división de la cuota tributaria, si el resultado de la división de esta
fuese inferior a 3 euros, no será de aplicación la presente exención.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogi-
dos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la super-
ficie afectada a la enseñanza concertada.
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el
Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio
Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales
primera, segunda y quinta de dicha Ley.
Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados den-
tro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos his-
tóricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan
las siguientes condiciones:

— En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en
el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

— En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere este apartado b) cuando
estén afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación al-
guno de los supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga
sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, o sobre or-
ganismos autónomos del Estado o entidades de derecho público de análogo carác-
ter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.
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c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regenera-
ción de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos apro-
bados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quin-
ce años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se
realice su solicitud.

d) Los bienes inmuebles de los que sean titulares los centros sanitarios de titularidad
pública, siempre que estén directamente afectados al cumplimiento de los fines es-
pecíficos de los referidos centros.

Art. 6. Bonificaciones.—1. Podrán gozar de una bonificación del 50 por 100 en la
cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio
de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de ur-
banización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabili-
tación equiparable a esta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mis-
mas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o de construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos, de forma
que concedida la bonificación por obras de urbanización, la misma no podrá acumularse a
la bonificación por construcción sobre el mismo inmueble, siempre que se haya agotado ese
período máximo de tres años.

A la solicitud de bonificación deberá incorporarse escritura de constitución y estatutos
de la empresa, y certificado del último balance de la empresa, en el que no consten las fin-
cas de referencia dentro de su inmovilizado.

Este beneficio fiscal no será compatible con cualquiera de los beneficios fiscales po-
testativos establecidos respecto del impuesto sobre construcciones, instalaciones u obras.

2. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, du-
rante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación defini-
tiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a estas conforme a
la normativa de la Comunidad de Madrid. Dicha bonificación se concederá a petición del
interesado, que podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres
períodos impositivos de su duración y surtirá efectos, en su caso, desde el período imposi-
tivo siguiente a aquel en que se solicite.

No será necesaria la solicitud expresa del interesado, cuando en la declaración de alta
catastral se aporte el certificado de calificación definitiva.

3. Podrán solicitar una bonificación de la cuota íntegra del impuesto respecto de
aquellos inmuebles de naturaleza urbana y de uso residencial que constituyan la vivienda
habitual, los sujetos pasivos del impuesto que ostenten la condición de titulares de familia
numerosa el día 1 de enero del ejercicio para el cual se solicita dicho beneficio fiscal, con
arreglo a los siguientes porcentajes, determinados en función de la categoría de la familia
numerosa y del valor catastral del inmueble objeto del impuesto:

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA ESPECIAL 
menor de 150.001 80,00% 90,00% 
entre 150.001 y 250.000 60,00% 75,00% 
entre 250.001 y 350.000 30,00% 50,00% 
mayor de 350.001 20,00% 30,00% 

En cualquier caso, la bonificación no podrá exceder de 750,00 euros anuales.
Se considerará vivienda habitual aquella en la que figuren empadronados todos los

miembros de la familia numerosa y que esté constituida por la unidad urbana donde resida
la misma. Quedan excluidos de dicho concepto los trasteros, plazas de garaje, zonas comu-
nes y cualesquiera otros anejos independientes del inmueble que constituye la vivienda.

Será requisito imprescindible para la aplicación de esta bonificación que el valor ca-
tastral de la vivienda este individualizado. A tales efectos se podrá comprobar la existencia
de divisiones físicas no recogidas en el catastro inmobiliario.

La solicitud deberá presentarse antes del día 30 de enero del ejercicio en que sea de
aplicación, debiendo cumplirse los siguientes requisitos:

— Ser titular del inmueble y formar parte de la unidad familiar.
— Que todos los miembros de dicha unidad familiar figuren empadronados en la vi-

vienda objeto de bonificación.
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— Que la bonificación sea solicitada aportando el título de familia numerosa expedi-
do por la Comunidad de Madrid antes del 30 de enero del ejercicio en que se va a
aplicar. De presentarse en fecha posterior, no tendrá efectos hasta el ejercicio si-
guiente.

Cuando exista más de un sujeto pasivo como titular de la vivienda habitual, la bonifi-
cación solo se aplicará sobre el porcentaje del derecho que corresponda a los sujetos inclui-
dos en el título de familia numerosa. No obstante, en los casos de nulidad, separación, o di-
vorcio matrimonial la bonificación se aplicará sobre la totalidad del porcentaje que
corresponda a ambos cónyuges, con independencia de cuál de ellos se encuentre incluido
en el título de familia numerosa.

Concedida la bonificación, se aplicará en años sucesivos sin necesidad de nueva soli-
citud hasta el ejercicio en el cual caduca el título de familia numerosa aportado. No obstan-
te, el beneficiario deberá poner en conocimiento del Ayuntamiento el incumplimiento de
cualquiera de los requisitos citados en este artículo. Cuando se renueve el título de familia
numerosa, se podrá volver a solicitar la bonificación.

No obstante lo anterior, la Administración podrá efectuar las comprobaciones que es-
time pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para dis-
frutas de esta bonificación. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación
de este beneficio determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde que dicho incum-
plimiento se produzca, sin necesidad de declaración administrativa previa.

4. Se aplicará una bonificación del 10 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, co-
rrespondiente a bienes inmuebles de naturaleza urbana ya construidos, en los que se insta-
len sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol
para autoconsumo, siempre que presenten un suministro de energía mínimo del 50 por 100
del total del consumo energético del inmueble, que los sistemas no formen parte de obras
de rehabilitación del edificio, a las cuales es de aplicación el Código Técnico de la Edifica-
ción aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y que las instalaciones para pro-
ducción de calor incluyan colectores homologados por la administración competente.

Esta bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo del impuesto antes del 1 de
enero del ejercicio en el cual haya de surtir efecto, adjuntando la documentación acredita-
tiva del aprovechamiento que justifica la concesión de dicho beneficio (informe técnico que
confirme la instalación, funcionamiento y rendimiento de los sistemas de energía).

La presente bonificación no es compatible con las previstas en los apartados 1 y 2 de
este artículo, pero sí con la establecida a favor de titulares de familias numerosas del apar-
tado anterior sin que la bonificación resultante de la aplicación simultánea de los mismos
exceda del 90 por 100 de la cuota tributaria.

Anualmente la inspección municipal podrá comprobar el aprovechamiento efectivo de
la energía solar y requerir la documentación justificativa del mismo.

5. A los recibos de padrón domiciliados de este impuesto, se les aplicará una bonifi-
cación del 1,50 por 100 de la cuota, con un límite de 20,00 euros. Esta bonificación solo
afectará a los recibos de padrón domiciliados en entidad financiera, y no al resto de pagos
que se realicen en sus diferentes formas como liquidaciones de ingreso directo, autoliqui-
daciones, compensaciones y otras.

Cuando por motivos no imputables a este Ayuntamiento no se produzca el cargo en
cuenta de los recibos domiciliados o, una vez producido se devuelva o rechace el mismo,
los sujetos pasivos no quedarán liberados de la obligación de pago a la Hacienda munici-
pal, perderán la bonificación establecida para los recibos domiciliados y se procederá a la
anulación de dicha domiciliación para ejercicios posteriores, siguiendo contra ellos, y por
importe íntegro de la cuota, el procedimiento de cobro, en vía ejecutiva o en vía voluntaria
si así procediera.

Art. 7. Base imponible.—La base imponible estará constituida por el valor catastral
de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

Art. 8. Base liquidable.—La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso,
en la imponible la reducción a que se refiere los artículos 66 y 67 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 9. Cuotas.—1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a
la base liquidable el tipo de gravamen.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las boni-
ficaciones previstas legalmente.
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Art. 10. Tipos de gravamen.—1. Los tipos de gravamen con carácter general serán
los siguientes:

a) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza rústica será del 0,40
por 100.

b) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza urbana será del 0,40
por 100.

c) El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales
será el 1,30.

2. De conformidad con la posibilidad prevista por el artículo 72 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, de aprobar tipos diferenciados atendiendo a los usos esta-
blecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, que se aplicarán
como máximo al 10 por 100 de los bienes inmuebles urbanos del término municipal que
para cada uso tenga mayor valor catastral, se aprueban los siguientes tipos de gravamen di-
ferenciados para los usos que se especifican a continuación y teniendo en cuenta que se apli-
carán a aquellos bienes inmuebles de naturaleza urbana cuyo valor catastral exceda del lí-
mite mínimo que se fija para cada uno de dichos usos:

a) Bienes inmuebles de uso industrial cuyo valor catastral exceda de 500.000,00
euros, se aplicará un tipo de gravamen del 0,55 por 100.

b) Bienes inmuebles de destinados a oficinas cuyo valor catastral exceda de
200.000,00 euros, se aplicará un tipo de gravamen del 0,55 por 100.

c) Bienes inmuebles de uso comercial cuyo valor catastral exceda de 130.000,00
euros, se aplicará un tipo de gravamen del 0,55 por 100.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondien-
te al uso de la edificación o dependencia principal.

Art. 11. Período impositivo, devengo del impuesto.—1. El impuesto se devengará
el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación

ante el catastro inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediata-
mente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las ins-
cripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de deter-
minación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales, coincidirá
con la prevista en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

Art. 12. Declaraciones. Comunicaciones.—1. Serán objeto de declaración o co-
municación, según proceda, los siguientes hechos, actos o negocios:

a) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, rehabilitación, reforma,
demolición o derribo de las ya existentes, ya sea parcial o total. No se considera-
rán tales las obras o reparaciones que tengan por objeto la mera conservación y
mantenimiento de los edificios, y las que afecten tan solo a características orna-
mentales o decorativas.

b) La modificación de uso o destino y los cambios de clase de cultivo o aprovecha-
miento.

c) La segregación, división, agregación y agrupación de los bienes inmuebles.
d) La adquisición de la propiedad por cualquier título, así como su consolidación.
e) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de una concesión

administrativa y de los derechos reales de usufructo y de superficie.
f) Las variaciones en la composición interna o en la cuota de participación de las co-

munidades o entidades sin personalidad a que se refiere el artículo 9, apartado 3,
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, siempre que la respectiva
entidad se haya acogido previamente a lo dispuesto en el mismo.

2. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de
los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el catas-
tro inmobiliario conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en el catastro, se con-
siderarán acto administrativo y conllevarán la modificación del padrón del impuesto.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 del Real Decreto 417/2006,
de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobilia-
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rio, la declaración-autoliquidación del impuesto sobre el incremento de valor de los terre-
nos de naturaleza urbana se podrán utilizar como medio de presentación de las declaracio-
nes catastrales para la alteración de titularidad y para la variación de la cuota de participa-
ción en bienes inmuebles. A tal efecto, existiendo convenio de colaboración suscrito con la
Dirección General del Catastro, la tramitación de este tipo de declaraciones se remitirá en
los formatos previstos en el propio convenio.

5. Para la tramitación del procedimiento de concesión de la licencia que autorice la
primera ocupación de los inmuebles, se exige acreditar la presentación de la declaración ca-
tastral de nueva construcción.

Art. 13. Gestión y recaudación.—1. El impuesto se gestiona a partir de la informa-
ción contenida en el padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia-
ciones, elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la com-
petencia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho
padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá la información
relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será remitido a las
entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justifi-
cantes de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

En los supuestos en los que resulte acreditada con posterioridad a la emisión de los do-
cumentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a
efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser
inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por
esta se determine.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de los Ayuntamientos y
comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificacio-
nes, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributa-
rias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y ac-
tuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com-
prendidas en este apartado.

El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de
este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en
este municipio.

3. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte
de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsana-
ción de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del catas-
tro inmobiliario.

No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los su-
puestos en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes del Real Decreto 2/2004,
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable pre-
vistas en los procedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin
que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las ba-
ses imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al
procederse a la exacción anual del impuesto.

4. La determinación del valor catastral mediante la aplicación de la correspondiente
ponencia de valores, se llevará a cabo por la Dirección General del Catastro directamente o
a través de los convenios de colaboración que se celebren con cualesquiera Administracio-
nes Públicas en los términos que reglamentariamente se establezca. Las ponencias de valo-
res serán recurribles en vía económico-administrativa sin que la interposición de la recla-
mación suspenda la ejecutoriedad del acto.

5. La inspección catastral de este impuesto se llevará a cabo por los órganos compe-
tentes de la Administración del Estado sin perjuicio de las fórmulas de colaboración que se
establezcan con este Ayuntamiento.

6. El Ayuntamiento emitirá los recibos y liquidaciones tributarias a nombre del titu-
lar del derecho constitutivo del hecho imponible.

7. Si, como consecuencia de la información facilitada por la Dirección General del
Catastro, se conociera más de un titular, ello no implicará la división de la cuota.
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8. Cuando un bien inmueble, o derecho sobre este, pertenezca a dos o más titulares
se podrá solicitar la división de la cuota tributaria, siendo indispensable aportar los datos
personales (NIF, nombre y domicilio completo) del resto de los obligados al pago, y en el
supuesto de no estar estos registrados en el catastro, esta información deberá ser completa-
da necesariamente con los documentos públicos acreditativos de la proporción en que cada
uno participa en el dominio o derecho sobre el inmueble.

Una vez aceptada por la Administración la solicitud de división, los datos se incorpo-
rarán en el padrón del impuesto del ejercicio inmediatamente posterior y se mantendrá en
los sucesivos mientras no se solicite la modificación. No procederá la división de la deuda
en las liquidaciones de ingreso directo emitidas por esta Administración.

Si alguna de las cuotas resulta impagada se exigirá el pago de la deuda a cualquiera de
los responsables solidarios.

Cuando el sujeto pasivo sea la sociedad legal de gananciales, en todo caso, se practi-
cará una sola liquidación y no procederá la división de la cuota del tributo.

9. Los obligados tributarios que no residen en España deberán designar un represen-
tante con domicilio en territorio español. La mencionada designación deberá comunicarse
al Ayuntamiento antes del primer devengo del impuesto posterior al alta en el registro de
contribuyentes.

10. En los supuestos de separación matrimonial o judicial, anulación o divorcio, con
atribución del uso de la vivienda a uno de los cotitulares, se puede solicitar la alteración del
orden de los sujetos pasivos para hacer constar quien es beneficiario del uso, siempre que
medie acuerdo expreso de los dos obligados tributarios. Este supuesto no es asimilable al
derecho real de usufructo, y no supone alteración alguna de la condición de sujeto pasivo
de ninguno de los cónyuges.

11. En las comunidades de bienes y entidades que, carentes de personalidad jurídi-
ca, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición,
los copartícipes o cotitulares responderán solidariamente, y en proporción a sus respectivas
participaciones, si figuran inscritos como tales en el catastro inmobiliario. De no figurar
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

12. En supuestos diferentes de los del párrafo anterior, la concurrencia de varios
obligados tributarios en alguno de los supuestos constitutivos del hecho imponible del im-
puesto, determinará que queden solidariamente obligados al pago de las deudas tributarias
devengadas.

Art. 14. Competencias delegadas.—El Ayuntamiento ejercerá por delegación las
funciones previstas por el convenio de colaboración en materia de gestión catastral, firma-
do con la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos el 12 de mayo de 2009.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Las bonificaciones por familia numerosa concedidas o solicitadas antes de la entrada
en vigor de la presente ordenanza mantendrán los porcentajes y períodos de aplicación con-
cedidos, si bien podrán volver a solicitar la bonificación a los efectos de beneficiarse de una
reducción mayor.

DISPOSICIÓN FINAL

1. La presente ordenanza entrará en vigor, tras la publicación de su texto íntegro en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el día 1 de enero de 2016, y tendrá
vigencia hasta su modificación o derogación expresa.

2. La Alcaldía-Presidencia queda facultada para dictar cuantas órdenes e instruccio-
nes resulten necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación de esta or-
denanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La entrada en vigor de la presente ordenanza lleva implícita la derogación de la orde-
nanza fiscal número 1, reguladora para la determinación de la cuota tributaria del impues-
to sobre bienes inmuebles.

Fuente el Saz de Jarama, a 3 de diciembre de 2015.—La alcaldesa, María José Moñino
Muñoz.

(03/35.675/15)
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